
CÓDIGO DenominacionPuesto Efectivos Nivel (*) Especifico EspMes18 TP FP TJ Admon Grupo(*) Cuerpo Localidad Observaciones

A
ÁREA DE APOYO A ÓRGANOS DE GOBIERNO E 
INSTITUCIONALES

A3 SERVICIO DE CONTROL INTERNO 1
A3AA4010 Asesor/a Técnico/a 1 25 12.724,20 € 908,87 € N CE M A1/A4 A1/A2 EAU Jaén

A4 INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 1
A4AA2010 Inspector/a de Servicios 1 27 15.904,97 € 1.136,07 € N CE DE1 A1/A4 A1 EAU Jaén

B
ÁREA DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN ACADÉMICA Y DE LA 
INVESTIGACIÓN

B2 SERVICIO DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 2
B2AA9040 Puesto Base 1 15 5.036,60 € 359,76 € N C M A1/A4 C1/C2 EAU Jaén
B2AA9050 Puesto Base 1 15 5.036,60 € 359,76 € N C M A1/A4 C1/C2 EAU Jaén

B5
SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y 
COOPERACIÓN

2

B5AA9050 Puesto Base 1 15 5.036,60 € 359,76 € N C M A1/A4 C1/C2 EAU Jaén
B5AA9060 Puesto Base 1 15 5.036,60 € 359,76 € N C M A1/A4 C1/C2 EAU Jaén

C
ÁREA DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS

C0 SERVICIO DE PERSONAL 2
C0AA9050 Puesto Base 1 15 5.036,60 € 359,76 € N C M A1/A4 C1/C2 EAU Jaén
C0AA9060 Puesto Base 1 15 5.036,60 € 359,76 € N C M A1/A4 C1/C2 EAU Jaén

CLAVES UTILIZADAS
TP
FP
TJ

ADM
Adscripción a Administraciones Públicas

A1 / A4: 

EAU Los funcionarios pertenecientes a las Escalas de Técnicos de Administración Universitaria, Gestión, Administrativa y Auxiliar 
Administrativa sólo podrán desempeñar estos puestos de trabajo.

Administración del Estado, Comunidades Autónomas y escalas propias de las Universidades públicas.
Todos los puestos serán provistos por personal adscrito a estas Administraciones Públicas siempre que se encuentren en Comisión de 
Servicios en la Universidad de Jaén, Servicio activo en la Universidad de Jaén, o en otra situación administrativa reconocida por la 
Universidad de Jaén, excluyéndose en todo caso los funcionarios pertenecientes a cuerpos o escalas comprendidos en los sectores de 
docencia, investigación, sanidad, servicios postales y telegráficos, instituciones penitenciarias, transporte aéreo y meteorología.

Tipo de Puesto: S - Singularizado; N - No singularizado
Forma de Provisión: C - Concurso; CE - Concurso Específico; L -Libre Designación.
Tipo de Jornada: M - Mañana; T- Tarde. 
DE1: Puestos con disponibilidad especial. Los titulares de estos puestos podrán prestar servicios fuera de la jornada ordinaria de trabajo, 
sin compensación horaria, con un límite máximo de 100 horas anuales, salvo los puestos con la denominación de Vicegerencia que no 
tendrán el referido límite anual. Estos puestos conllevan la percepción de un complemento de productividad anual por la cuantía 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, POR ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
(SESIÓN Nº 11 DE 9 DE MAYO DE 2024)

15/05/2024 1 DE 1


